
 

AVISO DE REMATE
Negocio No.14442-2026/r.a.

El  suscrito  ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO CUARTO DE CIRCUITO DE

INSOLVENCIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por medio del presente

aviso de remate, al público, 

HACE SABER:

Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario De Bien Inmueble, promovido por  BANCO

GENERAL,  S.A.,  en  contra  de  HECTOR  PEREIRA CRISTANCHO  Y KARELYS  NAIRE

TORRES GARCIA,  quien  aparece  en  el  Registro  Público  como KARELYS NAIRE TORRES

GARCIA DE PEREIRA, se ha señalado para el día 22 de JULIO de 2026 , para que dentro de las

horas hábiles de ese día, se lleve a cabo la diligencia de remate del bien que se describe así: 
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 OBSERVACIONES: SE DESCONOCE SU SITUACIÓN FISCAL. 
 

Servirá  de  base  para  el  remate   la  suma  de CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL

OCHOCIENTOS  CINCUENTA Y SIETE  BALBOAS  CON  29/100  (B/.156,857.29) ,  y  serán

posturas admisibles las que cubran las dos terceras par tes (2/3) de la base del remate,  es decir, la

suma de  CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN BALBOAS CON 52/100

(B/.104,571.52). 

Para  habilitarse  como postor  se  requiere  consignar  previamente  el  25% de  la  base  del

remate, es decir, la suma de B/.39,214.32 , mediante Certificado de Depósito Judicial expedido por el

Banco  Nacional  de  Panamá  a  nombre  del  JUZGADO  CUARTO  DE  CIRCUITO  DE

INSOLVENCIA DEL PRIMER  CIRCUITO  JUDICIAL DE  PANAMÁ y  en  el  renglón  de

Peticionario, debe llevar el nombre de la persona natural o jurídica que presentará la postura. 

Si no fuera posible realizar el remate por virtud de suspensión del Tribunal, este se realizará

el día hábil siguiente, sin necesidad de nuevo aviso, de igual forma será necesaria la consignación del

25% de la base del remate, mediante Certificado de Depósito Judicial expedido por el Banco Nacional

de Panamá. 

En caso  de  que  en el  remate  no se  presente  postura válida ,  automáticamente  y  sin

necesidad de aviso alguno,  el día siguiente hábil  se abrirá un nuevo remate y podrán presentarse

posturas siempre que cubran, por lo menos, la mitad de la base del remate . 

En el evento de que no se adjudique el bien en la segunda fecha , el Tribunal lo adjudicará

al acreedor por el  50% de la base del remante. Si el  acreedor se rehúsa a recibir el bien ,  se le

devolverá al ejecutado procediendo con el desembargo de los bienes . 

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por suspensión de los

términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de aviso previo.

         Por lo tanto se fija el presente aviso de remate en lugar público y visible del Juzgado, asi como en el

portal oficial del Órgano Judicial en internet y copia del mismo se pone a disposición de la parte interesada

para ser publicado en un diario de circulación de la localidad, por cinco (5) días consecutivos . 

     Panamá, 18 de junio de 2026 

_________________________________
LEONARDO PINEDA BERROCAL

ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL
18-06-2026 11:49:37 AM
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